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DIRECCION GENERAL DE PRIM E
R A  E N S E Ñ A N Z A  D E  A L IC A N T E
ij¿.
Y  Visto el expediente del Maestro pro
pietario Ide Eliche, don Miguel Aguilar 
Mazón, núm. 1.674 de i primer escala
fón ¡y m  Hoja- de servicios:
> Considerando que ¡el interesado n a 
ció en cuatro de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y ocho y por consi
guiente ¡cuenta actualm ente con seten
ta años ide edad, y  con m as de treina 
anos de servicios;.

Considerando, que no está sujeto a 
expediente ¡gubernativo ni comprendi
do en ¡el ¡Decreto de 27 de Septiembre 
(de 1936:

Esta Dirección provincial, visto el 
artículo 168 y  170 del Estatuto gene
ral del Magisterio de 18 de Mayo de 
1923, y  ¡de conformidad con las atri
buciones que me confiere el Decreto 
de 22 ¡de Febrero de 1937 (GACETA 
del 23), ¡he tenido a bien ¡concederle la 
jubilación forzosa por haber cumplido 
la ¡edad ¡de 70 años, y considerarle pa
ra los efectos ¡del cese la del cuatro 
de Mayo, ¡fecha en la que cumplió el 
señor Aguilar, la edad reglamentaria.

Alicante, 7 de Mayo de 1938. — El 
¡Director Provincial, R. Bech C arreras.

DELEGACION DE HACIENDA BE  
LA PROVINCIA DE MADRID. — 

JUNTA ADMINISTRATIVA

Notificación
El Tribunal Económico-administrati

vo Central, con fecha 1.° de Abril de 
1938, y resolviendo sobre el recurso 
de alzada interpuesto contra ¡el fallo 
de primera instancia dictado en el ex
pediente núm. 23/34 de esta Delega
ción de Hacienda, acordó lo siguiente:

‘Admitir y estimar el recurso de 
alzada interpuesto por don Luis -So
breño Corral, Vocal de Aduanas de la 
Junta administrativa ¡de Madrid, con
tra el fallo dictado por la misma en 
su expediente núm. 23/34; revocar di
cho fallo y  en su lugar declarar:

Primero, que los hechos enjuiciados 
son ¡constitutivos de una ¡falta de de
fraudación ¡prevista y definida en el 
caso 2 .° ¡del apartado 2 ) del art. 8 .°, en 
relación con el 1 2 , de la Ley de Con
trabando y Defraudación, y en relación 
también ¡con la -Real Orden de 20 de 
Junio ¡de 1910 y  Orden ministerial de 
14 ¡de Octubre de 1932, fijándose la 
cantidad defraudada en 5.474’24 pese
tas oro;

'Segundo, ¡que en -dicha falta no con
curren -circunstanclas hnodificativas de 
la responsabilidad;

Tercero, que de la indicada falta es 
responsable, en concepto de autor, el 
súbdito (holandés don Jonkheer Marie 
Joh&n Teixeira -de Matos, domiciliado 
en Madrid, (calle de Zurbano, núm 1 , y  
solidariamente él Koninklinhke Neder- 
lansch Autoanobiel Club, Sociedad re
presentada y  ¡garantizada ante la Ad- 
nilnietración española por el “Auto- 
¡móvil ¡Club de España”; 

í Cuarto, que se imipone solidariamen
te a  I9 9  193 la

piu lta  de 16.425’72 pesetas oro, triplo 
de la can tidad  que se declara defrau
dada, debiendo devolverse en su caso 
al señor Teixeira Matos, las pesetas 
6.2HV77, moneda- corriente, que ingre
só en -cumplí,miento del fallo revocado, 
y debiendo exiigírsele, en caso de in
solvencia, el cum plimiento -de la pena 
subsidiaria de privación de libertad, en 
la form a y con las lim itaciones esta
blecidas por el artículo  27 de la Ley;

Quinto, que se reconoce al funciona
rio ¡aprehensor -derecho a la participa
ción reglamentaria; y  iSexto, que se 
remita ¡copia -de este acuerdo a la D i
rección ¡general de Aduanas a los efec
tos que en aquel se indican”.

E l mismo Tribunal Económico-admi
nistrativo ¡Central en sesión del -día 8  
de Abril ide 1938 y resolviendo sobre 
el recurso de alzada interpuesto contra 
el fallo de primera instancia dictado 
en el expediente núm. 19/34, -de ¡esta 
Delegación de Hacienda acordó lo s i
guiente:

“Admitir y estimar el recurso de al
zada que el señor Comisario general 
vde la Comisaría general para la Re
presión del Contrabando y la Defrau
dación interpuesto contra el fallo 
dictado por la Junta administrativa de 
Madrid en su expediente núm. 19/34, 
y  revocar dicho fallo, declarando en 
su lugar:

Primero, que los hechos enjuicia
dos son constitutivos de una, falta de 
defraudación definida y prevista en el 
caso 2 .° del apartado 2 ), del art. 8 .° de 
la vigente ¡Ley de Contrabando y De
fraudación, en relación ¡con el artícu
lo 12 -de la misma y  -con la Real Or
den de 2 0 . de Junio de 1910 y la Or
den Ministerial de 14 de Octubre de 
1932, siendo la cuantía de dicha falta  
la de 13.338’30 pesetas oro;

'Segundo, que de la misma es res
ponsable, en concepto de autor, doña 
Margarita ¡Seco Antonini, domiciliada 
en Madrid, en la calle de O'Donell, 
número 9, entresuelo derecha;

Tercero, que en el hecho no -concu
rren circunstancias modificativas de la 
responsabilidad;

Cuarto, que se impone a la citada 
responsable la multa de 40.015’08 pe
setas oro, triplo de la cantidad defrau
dada, debiendo ser devueltas, en su 
caso, las 10.065’41 pesetas, moneda 
corriente ingresadas en cumplimien
to del fallo recurrido, y que, en 
caso de insolvencia de la doña Mar
garita Seco Antonini se cumpla ¡por 
la ¡misma la pena de privación de li
bertad en la forma y con las limita
ciones establecidas en el artículo 27 
de la Ley; y  Quinto, que se reconoce 
con derecho a la participación regla
mentaria al denunciante y  a los fun
cionarios aprehensor es”.

Y siendo desconocidos los actuales 
domicilios de don Jonkheer Mdrie 
Johan Teixeira (de Matos y  el de doña 
Margot Seco ¡de Topete, se les notifi
ca para su conocimiento y  demás efec
tos* advirtiéndoles que los acuerdos 
transe ritos, sólo so$ impugnables ante 
e£L Tribunal ¡Supremo en el plazo de 
tres meses* y  teniendo en cuenta el 
Decreto da $e íga&rQ de 1937. Tam

bién puede interponerse recurso de 
condonación, renun.cia.ndo al an terio r y  
a  todo otro, ante el Exorno. Sr. Mi
nistro  de Hacienda en el plazo de 15 
días hábiles.

.L as m ultas im puestas, que ascien
den en moneda ¡corriente a 33.028’83 
y S5.407’78 pesetas moneda corriente, 
deducidos los ingresos hechos, tienen 
que ingresarse en el Tesoro en el pla
zo de 15 días.

Madrid, 4 de Mayo de 1938. — E l 
Delegado de Hacienda, José Sánchez 
García.

ADMINISTRACION JUDICIAL
REQUISITORIAS

JOSE RUXZ PALAZON, natural de 
Jurnilla, hijo de Juan y de Josefa, 
nacido en 8  de Julio de 1917, .de oficio 
bracero y estatura un metro seiscien
tos sesenta milímetros, comparecerá 
en el plazo de diez días, a contar 
desde la publicación de la presente 
requisitoria, ante el señor Instructor 
Delegado, don José Rodríguez, en los 
locales del Tribunal Permanente de 
Justicia Militar de la Demarcación 
Levante - Sur, de Murcia, para res
ponder de los cargos que contra é\ 
existen en el procedimiento que se le 
instruye por la falta grave de que
brantamiento de arresto, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si. 
no lo efectúa.

Dado en Murcia, a primero de Mayo 
de mil novecientos treinta y ocho. — 
José Sánchez Rodríguez.

J. M.—1.180

JOSE PEREZ CASCALES, natural 
de Jurnilla, provincia de Murcia, hijo 
de Francisco y Consuelo, nacido en 
14 de Marzo de 1915, de oficio bra
cero, estatura un metro seiscientos 
cuarenta y ocho milímetros, compare
cerá en el término de 8  días a contar 
desde la publicación de la presente 
requisitoria, ante el señor Instructor 
Delegado, don José Rodríguez, en los 
locales del Tribunal Permanente de 
Justicia Militar de la Demarcación 
Levante - Sur, de Murcia, para res
ponder de los cargos que contra éí 
existen en el procedimiento que se le 
instruye por la falta grave de que
brantamiento de arresto, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si 
no lo efectúa.

D&do en Murcia, a primero de Mayo 
de mil novecientos treinta y ocho. — 
José Sánchez Rodríguez.

J. M.— 1.187

ANDRES GUARDIOLA SANCHEZ, 
hijo de Pedro y de Ana Juana, natural 
de Jurnilla, provincia de Murcia, de 
28 años de edad, de estado soltero, de 
oficio albañil, de estatura un metro 
seiscientos sesenta y cinco milímetros, 
comparecerá en el término de 10 dias 
desde la publicación de la presente 
requisitoria, ante el señor Instructor 
Delegado, don José Rodríguez, en los 
locales ¿ei Tribunal Permanente de
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Justicia Militar de la Benrnix^-ún 
Levante - Sur, de Murcia, para **« ^ 
pender de lo® cargos que contra él 
existen en el procedimiento que se le 
instruyo por í& falta grave de que
brantamiento de arresto* bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si 
;oo lo efectúa.

Dado en Murcia, a primero de Mayo 
;de Bill novecientos treinta y ocho, — 
Vftwé Sánchez Rodríguez.

J. Mi 1.188

SALVADOR PAliAZON CUTIDLA,
natural de Fortuna (Murcia), hijo de 
Salvador y Francisca, nacido en nueve 
)¿e Abril "de mil novecientos catorce, 
irle oficio jornalero, de estatura un me
tro 615 milímetros, comparecerá en 
sel término de diez días a contar 
desde la publicación de la presente 
requisitoria, ante el señor Instructor 
Delegado, don Jos# Rodríguez, en los 
■locales del Tribunal Permanente de 
■Justicia Militar de la Demarcación 
Legante - Sor, Je Murcia, para .res- 
r o t e  y As caigo? que contra él 
tx.-te-u cu Si. i _»te que Be le
«instruye pcu la mita gta\e de que
brantamiento de arresto, bajo aperci
bimiento de ger declarado rebelde si 
no lo efectúa,

Dado en Murcia, a cuatro de Mayo 
¡de mil novecientos treinta y ocho. — 
fosé Sánchez Rodríguez.

J. M.—”LÍ89

'ANTONIO RUBIO PIttERO, iraiu,» 
y&l de Fortuna (Muréis), hijo de Juan 
y María, nacido en 19 de Diciembre de 

de oiicío jornalero, de estatura 
■un metro quinientos diez milímetros, 
comparecerá en el término de 10 días 
desde la publicación de la presente 
¿requisitoria, ante el señor Instructor 
Delegado, don José Rodríguez, en los 
■-locales del Tribunal Permanente de 
'Justicia Militar de la Demarcación 
.Levante - ñur:i de Murcia, para res
ponder de los cargos que contra él 
existen en el procedimiento que se le 
■instruye por h  falta grave de que
brantamiento de arresto, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si 
m® lo efectúa.

Dado en Murcia, a cuatro de Mayo 
mil. novecientos treinta y ocho, —* 

■José Sánéhm Rodríguez,
J, M,----1,190

JOSE CAPARROS GONZALEZ, soI- 
Jado perteneciente al jC, R. I. M*,. «nú
mero 6, de Murcia, cuyas señas perso
nales se desconocen, comparecerá m, 
el .plazo de diez días a contar 
Se «de la rubiicación de la presente 

deh:.* v  señor Instructor
G ” A  l  <te R ortigue? ^  jos
•¿ter "*r* In te n ! Permanente de 
Justicia Multar de la Demarcación. 
¿Legante - Sur, de Murcia, para res
ponder de los cargos que contra él 
existen en el procedimiento que se le 
instruye por la falta grave úe" que
brantamiento de arresto,, bajo aperci
bí m¿ mi o do scv declarado rebelde si 
>ic Jo ei^rrúa

Dado f*c Vivreía, a cinco de Mavo

ele mil novecientos treinta \ ocho. — 
José Sánchez Rodrfguez.

J,. M. 4.191

( 'ASTILLO HERNANDEZ (Rafael), 
¿a lte  y que perteneció al Batallón de 
Htivn Especiales, desaparecido en 
14 de Agosta del año anterior del Hos
pital Militar, Base de Valencia-, y cu
yos datos de filiación 110 son conoci
dos, comparecerá en él plazo de 86 
días contados a partir cié la publica
ción cíe la presente requisitoria ante 
el Secretario Relator Xnstrueiui te  
Tribunal Permanente de Justicia VJ 
litar de la Demarcación de Levante 
don Miguel Cabré Verdiell, en su re
sidencia, oficial, sita en el pabellón mi
lite  del Mercado'Central de esta Pla
za, a responder de los cargos que le 
resultan de la causa que al número 54, 
del año en curso y por el delito de 
deserción le s mestrukla: bajo aperci
bimiento que, de no efectuar esta pre
sentación en el plazo indicado, -será 
considerado rebelde a tenor üe lo dis
puesto en el artículo 664 del Código 
de Justicia Militar,

Valencia, 29 ele A.bfü ele <{938. •— 
El Secretario .Relator Instructor, Mi
guel Cabré.

J, MteJ,92

CAEMONA MORENO (Marcelino), 
de 23 anos de edad, hijo de Benigno 
y Claudia, soltero, natural y vecino 
de Salobre, perteneciente a la 57 Bri
gada Mixta, 128 Batallón, comparece
rá ante el Tribunal Permanente 
Justicia Militar de la Domen caote 
Levante-Valencia., Secretaría Relato- 
ría de don Miguel ¡Cabré Verdiell, eSia 
en los Pabellones Militares del Merca
do Central, en el plazo de trefhta días 
a partir de la publicación de la presen
te, para - responder de los cargos que 
le resulten en la causa núm, 620. "de 
1938, seguida por el delito de deser
ción, con apercibimiento que de 110 
comparecer, será declarado rebelde.

Valencia, 30 de Abril de 1838. - 
El Secretario 'Relator Instructor, Mi
guel Cabré.
" ó. M.-- 1.192

ABAD BEAMEND (José), de 20 
años de edad., hijo de Juan y 
natural y vecino de Campo ele Crip- 
taim (Ciudad Libre), soldado pertene
ciente al Segundo Centro de Instituc
ión y Reserva de Sanidad Milite, com 
parecerá ante él Tribunal Permanen
te de Justicia. Militar de la Demarca
ción de Levante-Valencia., Secretarla, 
Relatoría de don Miguel Cabré Ver- 
díeii, sito en los Pabellones Militares 
del Mercado Central de esta Plaza, en 
el plazo de 80 días a partir cíe la 'pu 
blicación de la presente, para respon
der de los cargos que le resulten en Ja 
causa número 267, de 1938, seguida 
por el delito de deserción, apercibién
dole que de no comparecer será decla
rado rebelde.

Valencia, 29 de Abril de 1988. — 
El Secretario Relator Instructor, Mi
guel Cabré. .

J. M.—1498

COMAS LINARES (Bernardo), do 
22 años, hijo de Salvador y Antonia, 
natural y vecino de Valencia, callo } 
Cádiz, 65, perteneciente a la IOS Bri
gada Mixta, comparecerá ante el Tri
bunal Permanente de Justicia Militar 
de la Demarcación L-emnte-ValeíKña, 
Secretaría Relatoría, de don Miguel 
Cabré Verdiell. sita en los Pabellones 
Militar-es del Mercado Central, en. la 
Plaza, en el plazo de 30 días a partir 
de la'publicación de la presente, para 
responder de los cargos que le resultan 

t e  fbligónoias previas núra ,186, 
te eVvH<te Iu>;y a ca-e-A segui-
J t  * * “ i  - h  t e  d ‘ S o l  t r > r , i n e r t e

o'* nUcH pe 10 ímmpftjLcv será 
declarado reutee.

Valencia, 30 de Abril de 1938- —
El Secretario Relator Instructor, Mi
guel Cabré.

J. M —1494

CAMPOS CANO (Eieuteilo), solda
do del Centro de Reclutamiento e Xns~ 
trucción Militar núm. 11, que m au
sentó de la Clínica Militar núm. 4 (Co 
del la), en donde m encontraba hospi
talizado y cuyos datos de filiación m 
desconocen, comparecerá en c-1 térmi
no de treinta, días contador a, partir 
de ia publicación de la presente re
quisitoria, ante el Secretario Relator 
Instructor del Tribunal Permanente de 
Justicia Militar de la Demarcación de 
Levante, Valencia, don Miguel Cabré 
Verdiell sito en el Pabellón Militar 
de] Mercado Central, pora responder 
fie C s o&r.vos ene V r^snútír'. m Iá 
eau^a que poi deserción se k? sigue si 
número 772 del comente año, bajóte 
apercibimiento que de no efectuar la 
presentación en el plazo Indicado, se
rá considerada rebelde, ¡según él ar
tículo 664 t e  Código do Justicia Mi» 
litar.

V al encía, 80 de Abril de 1938,
El Secretario Relator Instructor, Mi
guel Cabré.,

I, u .  : t . m

CABELLA SÁCREST (Jofiá), hijo 
ele Jacinto y de Carmen* natural dé 
B&salü (Gerona), nacido el día 28 de 
Octubre de 1916, cíe estado soltero y 
de profesión estudiante ele Medicina, 
comparecerá en él término de treinta 
días, contados a partir de la publicar 
clon de la presente requisitoria, anté 
el Secretario Relator Instructor del 
Tribunal Permanente de Justicia MUJh 

'tar de la Demarcación de Levante, Vá> 
lencia, don Miguel Cabré Verdiell, sfe 
to en el Pabellón Militar de! Mercado 
Centra!, para responder de los cargo» 
que le resultan en la causa que se" le. 
sigue por deserción con el número 330» 
deí corriente año, bajo apercibimiento 
que, de no comparecer en el plazo t e  
.tíicado, será considerado rebelde, a te
nor de lo dispuesto en el artículo 664' 
del Código de Justicia Militar,
 ̂ Valencia, 30 de Abril de 1938. ~~*
El Secretario Relator Inspector, Mi* 
guel Cabré,


